6. Ámbito de Construcción de Ciudadanía: RECREACIÓN Y DEPORTE

Introducción

El ámbito de la recreación y del deporte, con sus actividades específicas, ofrece una valiosa oportunidad para que las y los adolescentes y jóvenes se apropien de prácticas participativas en procesos de construcción de ciudadanía. El compromiso con las tareas asumidas, la elaboración de acuerdos sobre las actividades a realizar, la ayuda mutua para sostener el juego mientras todos disfrutan, la reflexión acerca de las reglas necesarias para jugar y el respeto de las mismas, el análisis de los valores puestos en juego, la organización de eventos, son sólo algunas situaciones posibles que desde las actividades lúdicas y deportivas contribuyen a que se constituyan como ciudadanos.

La motivación intrínseca, frecuente en las actividades lúdicas, predispone a la/os jóvenes a participar en ellas, implicándose en su planificación, desarrollo y evaluación, tanto de propuestas en las que participan como protagonistas como en otras en las que organizan una actividad para que otros la disfruten, habilitando espacios creativos y socializadores.

"Un lugar es más que una zona. Un lugar está alrededor de algo. Un lugar es la extensión de una presencia o la consecuencia de una acción. Un lugar es lo opuesto  a un espacio vacío. Un lugar es donde sucede o ha sucedido algo" (Berger, 2004:53). El espacio de encuentro lo constituyen los propios alumnos/as otorgándole características que lo hacen único e irrepetible, sustentado por el respeto grupal y los aportes individuales, en el marco de una propuesta curricular que impulse la creatividad y la concreción de proyectos.
En relación con el deporte, la escuela constituye un lugar de referencia de la comunidad en que está inserta
 y, por ende, pueden organizarse desde ella acciones del denominado deporte para todos, donde el eje está colocado, más que en la superación de los oponentes, en la posibilidad que brinda para la integración, a través de inventar el juego, crear o recrear sus reglas, analizar lo que sucede al jugar y reflexionar sobre la importancia de disfrutar en tanto y en cuanto los compañeros con los que se juega también disfruten. Esto supone superar la excesiva competitividad y el triunfalismo poniendo el énfasis en prácticas deportivas recreacionales, convocantes y que posibilitan la inclusión de todos la/os ciudadanos, de distinta proveniencia social, edades diferentes y necesidades de diversa índole.

La integración, la aceptación y el respeto por el otro, la posibilidad de tomar decisiones, de argumentar y defender las posiciones que se sostienen  cuando se resuelve, por ejemplo, de qué modo se arman los equipos, la lógica de un fixture, las estrategias para encarar el juego, son aspectos sustanciales en la construcción de ciudadanía. El aporte formativo de este enfoque de la recreación y del deporte, promueve en los adolescentes y jóvenes el ejercicio de sus derechos acerca del tema (derecho al juego, la recreación, la asociación, etc). Muchas de las prácticas juveniles que se desarrollan en el ámbito de la recreación y el deporte posibilitan a adolescentes y jóvenes la construcción de su identidad y sentidos de pertenencia, cobrando estas propuestas una especial significación como un campo posible para gestar proyectos de la materia Construcción de Ciudadanía.

Los docentes deben elaborar estrategias adecuadas para generar las condiciones necesarias que faciliten organizar y desarrollar proyectos en que sus alumnos sean los actores principales. Distintas experiencias en este campo, dan cuenta de orientaciones didácticas específicas para facilitar la tarea de coordinar la elaboración e implementación de los proyectos que se espera produzcan los alumnos.

Si bien las actividades recreativas se caracterizan por la no obligatoriedad y su desarrollo en el tiempo libre de obligaciones, en este caso se plantean en la escuela, dentro del sistema educativo y de la materia Construcción de Ciudadanía, y no desde el individuo sino en un proceso grupal. En consecuencia requieren que se las considere desde su posibilidad de ser sistematizadas en proyectos con un sentido y organización definidos en torno a la ciudadanía. 

Al extender su finalidad  de entretenimiento o diversión, en tanto estos términos suponen sólo un consumo del tiempo, un gasto, un mero “liberarse de”, las actividades recreacionales deben ser pensadas con seriedad y responsabilidad. En términos generales, el que se recrea se divierte -condición necesaria aunque no suficiente-, pero además, desarrolla su libertad en el tiempo libre, en un espacio y en un tiempo que deben generarse intencionalmente para que pueda hacerlo. Son necesarias estrategias y procedimientos que lleven a los alumnos a dejar de considerar la gestación de un proyecto de actividades recreativas como una tarea que supone una no obligatoriedad exterior, para generar en ellos una obligatoriedad interior (lo hago porque quiero, porque me interesa, porque me comprometo).

La recreación y el deporte para todos –como una de sus formas- es conveniente abordarlos desde un modelo organizativo y alrededor de un núcleo temático concreto (por ejemplo, una jornada recreativa interdisciplinaria, un taller de juegos tradicionales, una kermese de juegos, un encuentro de voleibol con reglas adaptadas, etc.
) implicando la formulación de objetivos, la selección de los contenidos una vez definido el tema del proyecto,  la secuenciación de las acciones para llevarlo a cabo, la previsión  de una determinada organización de roles y funciones, la supervisión y evaluación del proceso, entre otros aspectos.

El sentido educativo debe ser intencional y explícito, ajustado a un desarrollo temporal y a una organización que lo concreta. Lo que se aprende no es una casualidad; sino que responde a una intencionalidad predeterminada. No se aprende cualquier cosa o azarosamente, sino determinados aspectos de la realidad con su valoración pertinente, en un modelo que permite desarrollar la libertad de los participantes en relación con la de todos los demás. En este sentido, la fijación de límites, normas y pautas es importante, justamente por tratarse de actividades que tienden a la expresión libre, al juego que puede ser excitante, y que, de no existir marcos referenciales, pueden desbordar a la organización y tergiversarse el sentido de la actividad.

Como se indica para toda la materia, el proyecto debe ser creado y producido -en sus diferentes aspectos-, con la participación de todo el grupo de alumnos para que desde el mutuo compromiso, queden claras las responsabilidades, los límites del accionar individual, las necesidades de colaboración, las formas de comunicación para evitar errores o deformaciones en los mensajes y la evaluación. La intención del trabajo es procurar la participación efectiva, consciente y comprometida a través de equipos o grupos que actúen con autonomía y toma de decisiones propias, a los que el docente ayuda a integrar y producir. La organización y puesta en marcha de las actividades enfatiza más lo grupal que lo individual. Ratifica así que el hombre es un ser social, cooperativo con los otros y no exclusivamente competitivo. Propende, como valores a desarrollar, las actitudes de ayuda mutua y solidaria frente al énfasis del individualismo.

La recreación

“El término, según reconocen algunos autores, se pone de moda en los años cincuenta; no significa que antes no hubiera estado presente, implica que en este momento comienza a generalizarse su uso, y por tanto, a colmarse de significados. Según Argyle (1996), una vez incorporado socialmente el derecho a una mayor disponibilidad de tiempo libre, comienza a hablarse de una “recreación racional”. Se reconoce que las actividades recreativas posibilitan la expresión de nuevas necesidades y capacidades. Esto implica que se reconoce la autonomía progresiva que va tomando un conjunto de actividades, que en estrecha relación con las demandas de las destrezas exigidas en los ámbitos laborales, se adaptan al ámbito del tiempo libre y van a su vez evolucionando con características propias. [...] Esclarecedora es, en este sentido, la definición de M. Mead (1957), quien propone que la recreación (condensa una actitud de placer condicional que relaciona el trabajo y el juego” (Gerlero, 2005).

“...Recreación es aquel conjunto de prácticas de índole social, realizadas colectiva o individualmente en el tiempo libre de trabajo, enmarcadas en un tiempo y en un espacio determinados, que otorgan un disfrute transitorio sustentado en el valor social otorgado y reconocido a alguno de sus componentes (psicológico, simbólico, material) al que adhieren como satisfactor del placer buscado por los miembros de una sociedad concreta. Se constata a esta altura del análisis, que la recreación compone un universo social de significados compartidos por una colectividad que expresa, con matices diferentes, en cada sociedad concreta las formas de alcanzar el disfrute, el placer,  públicamente. La recreación presenta las características del juego en tanto es una expresión socio-institucional del mismo” (Gerlero, 2005).

Resumiendo:

- La recreación no es sinónimo de animación social u ocupación del tiempo libre  con actividades placenteras y divertidas.

- En la vivencia auténtica de lo recreativo surge la experiencia de lo no obligatorio, en el sentido de que el tiempo que insume se vive como propio, sin frustraciones, porque es alentada por un interés profundo en la tarea que lleva a la autorrealización o, en el caso de las actividades grupales, a reafirmar el sentido de pertenencia, de vinculación  social gratificante y de realización conjunta. 

- Las situaciones recreativas varían de acuerdo a los sujetos, los contextos y las pertenencias culturales (clase, etnia, género, generación, etcétera). La experiencia recreacional es significada diferentemente por cada individuo, cada grupo, cada comunidad, por lo que resulta importante asumir actitudes flexibles, dialogales, para posibilitar la producción de proyectos realmente significativos para todos y cada uno de los integrantes del grupo.

- La experiencia recreativa auténtica es una ruptura, sin pérdida de la conciencia, de lo habitual o cotidiano, que permite el descubrimiento y penetración en una nueva dimensión de la existencia, y que va acompañada de un sentimiento de plenitud.

- La posesión de un hábito de tiempo libre, no asegura, por sí solo, la experiencia recreativa auténtica. (Waichmann, 1997)

Para que esta experiencia educativa sea auténtica resulta ineludible que desde ella se contribuya a la realización de la persona, en este caso del adolescente o joven que puede participar asumiendo distintos roles: organizador de un proyecto, ejecutor o participante desde otros lugares. En esta materia, se espera que los alumnos/as actúen en la producción y puesta en práctica de un proyecto, más allá de que puedan incluirse, al mismo tiempo, como participantes en cada una de las actividades que se concreten.

Se entiende que este plano de realización no se logra en forma individual, sino en un recorrido compartido solidaria y cooperativamente con los otros., implica un proceso grupal de organización y trabajo.

La/os alumnos pueden indagar en el contexto comunitario -incluyendo la comunidad educativa que integran- necesidades recreativas, juegos o actividades lúdicas que podrían ser acogidas favorablemente y, a partir de este relevamiento (tarea de diagnóstico del contexto sociocultural), gestar proyectos con intención de posibilitar el acceso de los distintos sujetos al ejercicio del derecho a la recreación, las prácticas deportivas, el juego, las actividades de conocimiento y el uso y disfrute del medio natural, entre otras, Planificando, de este modo, acciones colectivas por la exigibilidad de derechos y dando cauce a prácticas de ciudadanía activa y crítica.

El campo de actividades que pueden integrar una propuesta de recreación en la ES puede definirse en base a las necesidades formativas de los alumnos y en función de los acuerdos que la/el docente pueda construir con ella/os,  de modo que sus inquietudes e intereses en relación con la recreación se transformen en proyectos educativos, poniéndose para el caso de esta materia –y a diferencia de lo que sucede en Educación Física- el objetivo principal y el eje de trabajo es la enseñanza y el aprendizaje de ciudadanía en tanto práctica política de vinculación con los otros y con el Estado.

El deporte para todos

El deporte para todos es aquel en el que prima el juego deportivo desinteresado, sin más finalidad que su propia práctica recreacional. Y es aquí donde se encuentran puntos de contacto con el campo de la recreación descripto anteriormente.  Por lo tanto, es también este campo el que posibilita hacer eje en la construcción de ciudadanía.

En la década de los años sesenta “ocurrió el nacimiento del Deporte para Todos en Europa, como una alternativa con menos requerimientos y con grandes posibilidades para aficionados e interesados en el deporte como entretenimiento y sin aspiraciones campeoniles. En el devenir del tiempo, en la mayoría de los países donde se han adoptado sus principios predomina una connotación, orientación o nomenclatura propia. Hay quien afirma que el Deporte para Todos ha existido siempre; esa aseveración se basa en la existencia de manifestaciones espontáneas en el deporte, de naturaleza cultural y dirigida a grandes grupos de personas, en distintos momentos históricos. […] Por otra parte, los valores que orientan las experiencias en Deporte para Todos en los países latinoamericanos, tienen una diferenciación marcada y van desde considerarlo como una vía para mantener la salud hasta la simple entretención. […] Otros factores reconocidos en su contribución al desarrollo, son la integración social y el sentido de pertenecer, así como la necesidad de mejorar la condición física y en consecuencia, la eficiencia en el trabajo” (Casilla, Doiron y Vera Guardia,1992:3).
Para que el deporte para todos tenga sentido formativo deberá propiciar los valores inherentes a la cooperación, la asunción de roles en el juego, la  adecuación de sus reglas a las necesidades y posibilidades de todos los que juegan, el respeto al otro que posibilita el juego, el comportamiento ético ante las situaciones conflictivas, entre otros aspectos que promueve una ciudadanía activa y crítica Pero el deporte será expresión legítima de la libertad cuando además de estar al alcance de todos, proponga la reflexión, el compromiso personal, la solidaridad, el protagonismo en la actividad y la inclusión social.

Considerado desde esta perspectiva el deporte permite a las y los alumnos un creciente protagonismo en la producción de proyectos de encuentros y actividades deportivas, que posibilitan una amplia gama de acciones que fortalecen la ciudadanía activa, tanto en su gestión como en los objetivos que se plantee el proyecto en tanto acciones de cumplimiento de deberes y derechos.

El hecho fundamental, es que la elaboración de un proyecto en esta línea tenga como objetivo la inclusión de todos sin restricciones, con referencia constante al bienestar y el placer de los otros a quienes se dirige, adecuándolo a la diversidad y a las condiciones contextuales, ejercitando modos democráticos de relación y construcción. 

Esta concepción puede tener un impacto muy favorable en la formación de un concepto de ciudadanía inclusor, actuante por ejemplo a partir de la valoración y asunción de las diferencias, de la identificación de las condiciones de desigualdad, de la comprensión del trabajo en equipo, del placer de crear y trabajar para la comunidad, además de visibilizar los derechos y deberes que son pertinentes al ámbito, reflexionando sobre ellos y poniendo en práctica actividades que permitan el ejercicio efectivo de esos derechos, que son de fundamental relevancia para la socialización de adolescentes y jóvenes.

Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos del ámbito Recreación y Deportes

Enseñar a realizar un proyecto puede resultar complejo con adolescentes o jóvenes que no tienen experiencia al respecto y, cuando por lo general han sido tomados como “destinatarios” de proyectos educativos, deportivos, recreativos, y no como productores. Sin embargo, con algunos procedimientos básicos, es posible que logren concretar proyectos válidos e interesantes, que cumplan con los objetivos de la materia. En el cuerpo central de este diseño curricular se hallan indicaciones para la elaboración de proyectos en general; a continuación, se presentan ejemplos de secuencias de actividades a realizar con la/os alumnos, en vistas a diseñar un proyecto de actividades recreativas o de deporte para todos.

La o el docente debe asumir que lo recreativo no puede constituirse sólo en un conjunto de actividades aisladas. Ellas son el punto de referencia necesario pero no suficiente. Son un recurso pero no el objetivo final en esta materia. El deporte para todos, por ejemplo, será recreativo, desde este enfoque, cuando además de la práctica del mismo, propicie el logro de un conjunto de actitudes, un posicionamiento personal y social acordes con su sentido participativo, en principio hacia el deporte y luego hacia el contexto sociocultural total.

Es responsabilidad del enseñante generar las condiciones de posibilidad para producir un proyecto con libertad y creatividad, que facilite jugar en grupo o practicar un deporte con sentido de inclusión de todos, no sólo a los alumnos integrantes del grupo, sino de otros a los que puede y es deseable dirigir la producción, alcanzando la “libertad de”, el permiso, la oportunidad, la actitud de entrega y colaboración con la mejora de la vida de los demás entendida como disminución de la desigualdad. Se hace necesario avanzar hacia la toma de conciencia de su significado, de sus valores. Esto es, en el caso del deporte, entenderlo como una práctica social tendiente al desarrollo de valores inherentes a  esa misma práctica en la escuela  y que hacen al ser humano como totalidad: la ayuda mutua, el compartir, la solidaridad, el placer de la participación con otros, el compromiso con la tarea, la responsabilidad respecto de sus intenciones, el significado del participar en un equipo de trabajo, el cuidado y preparación de los espacios y de los materiales y el valor del esfuerzo grupal en el que “todos ganan”, entre otros.

Ejemplo A. “Hagamos algo para los más chicos”

La docente había comenzado un trabajo en el aula partiendo de la pregunta: ¿qué hacían durante el día y durante la semana? Esperaba que esta estrategia fuera disparadora de narraciones sobre la vida cotidiana, desde las cuales -había planificado-  arribar con los chicos a seleccionar cuestiones que les interesara convertir en objeto de conocimiento en Construcción de Ciudadanía. Los diálogos fueron centrándose en las prácticas recreativas, en las actividades que ellos hacían ahora que tenían más edad. Los alumnos mencionaban que cuando eran más chicos, y no tenían tanta autonomía para desplazarse, casi no habían tenido experiencias de actividades físicas o recreativas en las que se encontraran con otros pibes, más grandes o de su misma edad. Decían que les hubiese gustado que alguien les hubiese propuesto actividades así y “no solo jugar solos”.

A partir de estas devoluciones, les propone la realización de un proyecto en donde puedan realizar actividades de recreación y deportes (jornadas de vida en la naturaleza, campamentismo, torneos, etc) que involucran a los niños del nivel inicial
  y de nivel primario. Se espera lograr el acercamiento de estos chicos a actividades motrices y recreativas, difíciles de concretar por las distancias entre los domicilios de los alumnos y la escuela rural a la que pertenecen.
Una secuencia posible de trabajo es:

1. Reunirse con el grupo para determinar el tema, metas a alcanzar y contenido del proyecto a partir de definir la población destinataria. Algunas preguntas pueden orientar esta tarea inicial:

· ¿Para quién es el proyecto?, ¿ellos querrán que nosotros vayamos?, ¿será su necesidad?, ¿cuál es la nuestra?, ¿cuál es la diferencia entre una necesidad y un derecho? ¿cómo “se pasa” de una necesidad a un derecho?, ¿qué derechos y deberes están relacionados?, ¿tienen los chicos garantizados esos derechos?, ¿quiénes son los responsables de que esos derechos se cumplan?, ¿cuál es nuestro papel en el cumplimiento de esos deberes y derechos?

· ¿Qué nos proponemos entonces con el proyecto?

 2. Es el momento de diseñar el proyecto, considerando lo acordado y elaborado. En este punto, el papel del docente como enseñante de estos procesos es fundamental, posibilitando acuerdos y respetando el protagonismo de los alumnos en la toma de decisiones; de otro modo, no se cumpliría con la finalidad de la materia Construcción de Ciudadanía. 

3. Situación de clase para reparto de tareas:

Ángel, junto con Mario y Ester, se ofrecen a redactar el proyecto, con la ayuda de la lectura de otros proyectos que hay en la escuela y de Fernando, el profesor. Esta es una cuestión importante, porque de acuerdo a la cantidad de juegos y cuáles serán estos, dependen las tareas siguientes. Sebastián se ofrece a buscar los materiales, luego de que los redactores definan los juegos. Pide colaboración, y dos de sus compañeros acuerdan ayudarlo. Adriana acota que sería importante hacer un croquis de la escuela y del lugar con que se cuenta para preparar el festival de juegos, previendo qué hacer si llega a llover por el problema del barro, ya que la escuela no tiene un patio demasiado grande. Elisa y Clara se ofrecen a hacer la tarea, porque el padre de esta última trabaja en temas del campo y todos los días pasa cerca de la escuela, por lo que podría acercarlas. Todos aprueban la idea, y las chicas se organizan para ir. Otros cuatro, Pedro, José, Ignacio y Felipe diseñarán un afiche y redactarán una nota para llevar a la escuela y que las maestras los repartan entre los alumnos más chicos. Juan Pablo agrega que debería agregarse una nota en que las familias indiquen cuántas personas irían al encuentro y su compromiso para asistir. A todos les parece fundamental para prever la organización de los juegos y la cantidad de materiales necesarios, además de la distribución del espacio. Fernando agrega algunas cuestiones más relacionadas con los espacios y los sanitarios, cuestión que a todos los preocupa, pero que el profesor explica cómo solucionar y pregunta: ¿Quién se hace cargo?. Dos de los alumnos dicen que se encargarán de comunicarse con la Directora para explicarle el proyecto y las necesidades, además de buscar la colaboración de las tres maestras de los más chicos. Deciden que en la próxima clase debe estar redactado el borrador del proyecto para debatirlo y ajustarlo entre todos, con los aportes de las distintas comisiones.

4. Trabajan durante dos meses en la organización, resolviendo en las clases de la materia, los problemas que van surgiendo, agregando un cronograma particular para las distintas comisiones que se reúnen y trabajan en distintos momentos. La clase anterior al sábado en que se definió realizar el encuentro recreativo, se resuelven varias cuestiones:

Se decide realizar ocho juegos rotativos –se habían diseñado doce-, de acuerdo con la confirmación del número de personas que se han comprometido a concurrir. El viernes se llevarán todos los elementos que no dispone la escuela, en la camioneta del padre de Esteban. Los encargados  de preparar los juegos –Carlos, Jorge, Analía y Margarita, irán también para preparar los materiales de cada juego, definir la ubicación en el patio y realizar la extensión del cable para conectar el equipo de audio que posee la escuela. Los acompañará Fernando, el profesor, para ayudarles en estas tareas. Los redactores del proyecto prepararon, luego, la secuencia del encuentro y la distribución de las tareas y lugares de cada uno de los integrantes del  grupo. Se revisa la misma y se repasa el funcionamiento general. Varios realizan preguntas, mostrando cierta preocupación porque todo salga bien; Fernando los alienta, señalando que han trabajado mucho y que algún error puede producirse, pero están compenetrados en lo que deben realizar y todos saben la tarea de los otros, por lo que pueden cubrirse y colaborar ante cualquier imprevisto. Revisan, en particular, el sistema que previeron por alguna emergencia médica o accidente.

5. El jueves siguiente, nuevamente en su clase, Fernando se reencontró con los alumnos, aún excitados y comentando entre ellos la jornada. Les manifestó su satisfacción por el resultado de la tarea y luego los llevó, con una guía sencilla que registraba los distintos momentos del encuentro, a evaluar puntualmente los aciertos y errores, con un sentido de rescate de los aprendizajes de todos y de cada uno. Realizado el proyecto, el último momento es clave: la evaluación de lo ocurrido. Para este instante, y por la índole de esta actividad pedagógica, la evaluación grupal debe ser la protagonista. Cada integrante del grupo debe poder expresar su experiencia, aprendizajes,  vivencias y sensaciones, reconocer sus aciertos y errores, en el marco de un plenario. La evaluación del docente incluyéndose como co-protagonista y relatando su propia experiencia es fundamental.

Esta actividad evaluativa es altamente significativa y generadora de refuerzos a los aprendizajes realizados por los alumnos. Es relevante que el docente genere un análisis sobre cuál fue el proceso de construcción de ciudadanía realizado por el grupo: los derechos identificados, el diagnóstico del contexto sociocultural y de cómo los sujetos estaban posicionados en él frente a esos derechos fueron el puntapié inicial para decidir acciones y organizarse. Y cómo las prácticas organizativas realizadas, donde ellos fueron protagonistas de todo el proceso, constituyen una capacidad y una posibilidad que tienen las personas como ciudadanos para enfrentar las situaciones de inequidad, siendo ellos parte de esas personas que “pueden hacer”, en este caso, “algo por los más chicos”.

Se sugiere como ámbito secundario de este proyecto, Estado y Política, para ayudarse en el diagnóstico de la situación de derechos, y Comunicación y Tecnologías y Arte, para la elaboración y diseño de estrategias comunicacionales.

Ejemplo B. Proyecto de deporte para todos

Luego de un proceso de trabajo grupal conducido por el docente, se decide organizar un encuentro deportivo entre compañeros, un proceso que lleve a mejorar la relación entre todos, conocerse y divertirse juntos en un espacio donde pueden juntarse muchos pibes. Este punto era de gran interés para las y los alumnos porque plantearon la situación de la falta de espacios adecuados en el barrio para la realización de deportes. Algunos dicen que no los dejaban ir a jugar a la canchita porque “tenia mala fama”, y a las chicas menos, y que entonces si se pudiera organizar un torneo en la escuela, usando el patio, se acercarían muchos más pibes, varios padres dejarían ir a chicos y chicas y además, de paso, “la escuela se sentiría como más propia”, “con derecho a usarla”.

Decidido entonces el tema del proyecto, el docente planificó una serie de clases para avanzar en la construcción del objeto de conocimiento a través de cuestionarse la situación planteada, con tareas de investigación sobre el tema del derecho a la recreación y el deporte. Se decidió mapear la distribución de instalaciones deportivas en el distrito para visibilizarlas, lo que llevó a una reflexión sobre las condiciones de desigualdad en el acceso a esos centros deportivos pero, también, al acceso a espacios públicos aptos para la realización de deportes. Se activaron, en consecuencia, varios grupos de trabajo, con distribución de tareas y roles. Por ejemplo, un grupo que iba a difundir en la escuela y el barrio los resultados de esa investigación; otro que iba a accionar ante los organismos estatales correspondientes para intentar que corten el pasto de un espacio que habían dejado libre en el barrio y que se había pensado en su momento, que iba a ser una plaza, y luego no se hizo nada, y otro, que se iba a encargar de organizar encuentros deportivos en la escuela.

Para el avance en cada uno de los subproyectos el docente sugiere utilizar los ámbitos de Estado y Política, Comunicación y Tecnologías y Arte.

Para desarrollar un proyecto de Encuentro Deportivo se propone el siguiente ejemplo: 

La docente conversa con el grupo, señalando que el encuentro no tendría que ser competitivo, porque podrían acrecentarse situaciones de enfrentamiento, en lugar de mejorar las relaciones a través del deporte. Articulando con el profesor de Educación Física, les presenta a los alumnos la propuesta del Deporte para Todos. Una de las alumnas sugiere  hacerlo mixto, para integrarse mejor “entre chicas y chicos”, pero señala que el problema es con los varones “que se la creen” y van a querer “mostrarse”, imponiendo su fuerza o su habilidad. El debate cobra intensidad y, al final, se decide que el encuentro deportivo será para alumnos de diferentes años y cursos, con participación de varones y mujeres mezclados, buscando un deporte que facilite el juego mixto
. Definida esta cuestión y ante las intenciones que fueron apareciendo, en el transcurso de algunas clases se consolida el proyecto para el cual se fueron decidiendo algunas cuestiones: 

· Utilizar el vóleibol como deporte base del encuentro.

· Adecuar las reglas para que se igualen las posibilidades de intervenir en el juego de todos los jugadores y jugadoras.

· Lograr la participación de la mayoría de los alumnos y alumnas de cada curso.

· Consensuar con los representantes de cada curso la forma de resolver las situaciones de agresión o infracción a las reglas acordadas entre todos.

· Lograr que los partidos los dirijan alumnos de otros años que conozcan el deporte.

· Acordar la colaboración de los profesores de Educación Física de la escuela para resolver las cuestiones técnicas del proyecto.

· Adaptar las reglas. De ello resultó:

· Cada curso presentará un mínimo de doce alumnos, mujeres y varones, pudiendo inscribirse todos los que desean.

· Los equipos se armarán por sorteo, con doce jugadores cada uno, seis mujeres y seis varones, numerados de uno a doce, alternando varones y mujeres

· En la cancha siempre debe haber tres varones y tres mujeres.

· Cuando un equipo gana el saque y rota, sale el que le tocaría sacar, siendo reemplazado por la compañera o compañero correspondiente, según el listado. No se puede alterar este orden.

· Se juega un solo set por partido, a veintiún tantos, para posibilitar muchos partidos entre todos los equipos.

Sugerencias de actividades recreativas y/o de deporte para todos

Si bien la gama de posibilidades que presentan la recreación y el deporte para todos es grande, se sintetizan algunas propuestas de estructuras organizativas que pueden facilitar el diseño de proyectos en estos campos, con una breve descripción de las mismas. 

Juegos rotativos: Se determinan estaciones de juego por las que van pasando, en forma sucesiva todos los participantes, integrando pequeños grupos.

Cada juego se elige y organiza en función de los objetivos del proyecto, desde los que implican actividades motrices y habilidades deportivas, hasta aquellos donde se deben solucionar problemas de ingenio, armado de rompecabezas, crucigramas, etc.

Kermés de juegos: Es similar a la organización anterior, pero los participantes eligen qué juegos jugar, sin rotaciones fijas. 

Grandes juegos: Son juegos en que participan todos los integrantes del grupo al mismo tiempo, con una conducción centralizada. Ejemplos: Búsqueda de tesoro, travesías cumpliendo consignas y superando etapas, etc. Pueden plantearse en forma competitiva, con premiación a los ganadores o como superación de un desafío.

Juegos cooperativos: Su finalidad es que en pequeños grupos o integrando el grupo total, se supere un obstáculo o una dificultad, se resuelva un problema, por el esfuerzo mancomunado de todos los integrantes. Ejemplos: formar una cadena humana para pasar múltiples objetos, de mano en mano, de un extremo al otro de la misma, sin que se caigan en el trayecto; pasar por un recorrido de obstáculos sin perder contacto corporal entre los integrantes del grupo; completar un rompecabezas, buscando las piezas ocultas en una zona determinada, armar una obra teatral corta utilizando como base cinco palabras clave, en la que actúen todos los integrantes del grupo, etc.

Encuentro de juegos deportivos modificados: sobre la base de juegos o deportes tradicionales, se realizan adecuaciones de las reglas, las finalidades y sentidos, para lograr la participación inclusiva de todos los integrantes de un grupo o comunidad. Se utiliza el concepto de encuentro, en lugar del de torneo o competencia deportiva, para afirmar el sentido de la práctica deportiva.

Juegos tradicionales: Se recuperan juegos propios de la comunidad y cultura a las que pertenece el grupo, para jugarlos con adecuaciones al contexto, deseos e intereses de los participantes, sin perder la esencia de los mismos.
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Recursos complementarios:
* Se encontrarán más referencias a recursos en la bibliografía de los diseños curriculares de Educación Física de los distintos años.

* Vera Guardia, C. y otros. Proyecto CIGEPS/UNESCO. Deporte para Todos en los países en desarrollo: 

        . Curso para multiplicadores. Material de apoyo.

        . Participantes y programas.

        . La buena planificación es la base de una buena recreación.

        . Evaluación

        . Cinco pasos para una programación juvenil eficaz

� Para el contexto rural, donde en su mayoría el alumnado no cuenta con la posibilidad de acceder a un club para practicar deportes, su actividad se limita en el caso de los varones a practicar lo que se denomina Fútbol Agrario y se circunscribe a participar en los partidos los días sábados. En el caso de las mujeres la posibilidad de prácticas deportivas extraescolares es casi nula. Es decir, que la actividad deportiva se limita a las clases de Educación Física si concurre a la escuela. De allí la importancia que el desarrollo de proyectos en este ámbito adquiere en la educación rural en su relación con el cumplimiento y la exigibilidad de derechos para las y los adolescentes y jóvenes en particular, y para cualquier otro para quien este derecho esté restringido.


� Bajo el subtítulo Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos en el ámbito de Recreación y Deporte se aclara y amplía la descripción de estructuras organizativas de actividades recreacionales y/o deporte para todos.


� En contexto rural generalmente SEIM no se dictan clases de Educación Física.


� Elementos para profundizar análisis de género se encuentran en los ámbitos Identidades y relaciones interculturales y Sexualidad y Género.


� El concepto de encuentro deportivo se utiliza en el Programa Deporte Escolar y en los Diseños Curriculares para la ES, correspondientes a la materia Educación Física.
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